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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA ADMINISTRATIVA N° 4463/07-DR

RAWSON, 11 de octubre de 2.007

VISTO:

La Ley 2311 (Creación del Registro Público Provincial de Juicios Universales) y el Acuerdo Extraordinario a Nro. 3409/04, por la que se aprueba el Texto Ordenado que reglamenta el funcionamiento de dicho Registro.

CONSIDERANDO:

Que la normativa citada, refiere a las Planillas de Comunicación y a las Comunicaciones Complementarias como forma de comunicar al Registro de Juicios Universales, la iniciación de juicios y los actos procesales en ellos dictadas, que sean susceptibles de ser registrados, según se trate de Sucesiones, Concursos; Quiebras o Capacidad de las Personas.

Que conforme a la Ley de creación del Registro Público Provincial de Juicios Universales y sobre Capacidad de las Personas –1984- las Planillas de Comunicación, Oficios e informes, son remitidos desde los Juzgados mediante el envío por valija.

Que es necesario dar al sistema una implementación que acelere los trámites de inscripción y cubra con eficacia y rapidez la prestación del servicio de registración que incumbe al Registro Público Provincial de Juicios Universales, dependiente de la Dirección de Registros (Resolución Administrativa 1902/04 D.A.).

Que resulta conveniente aprovechar las ventajas de celeridad y economía que permite la utilización del correo electrónico; así también como la seguridad que brinda la firma digital, la que contando con un mecanismo de certeza permite determinar fehacientemente la autoría e integridad del documento que se emite.

Que la posibilidad de diligenciar todo trámite por vía de correo electrónico firmado digitalmente -tanto en el área a de la Dirección de Registros, en la cual funciona el Registro de Juicios Universales, como en los Juzgados con quienes ésta se relaciona diariamente- resulta ser el medio más idóneo para simplificar considerablemente los plazos que hoy demanda el trámite de inscripción.

Que el correo electrónico firmado digitalmente, se encuentra bajo los alcances de la Ley 25.506, su Decreto reglamentario Nro. 2628/02 y la Acordada Nro 3268/01 del Superior Tribunal de Justicia.

Que para llevar adelante este sistema, es preciso la creación de la respectiva dirección de correo en cada uno de los juzgados, como así también la extensión del Certificado de Firma expedida por la Autoridad Certificante, para el grupo de funcionarios del Poder Judicial que tendrá acceso al uso de la Firma Digital, conforme a las normas citadas para cada uno de los Secretarios de cada Juzgado.

Que cumplido tales recaudos, la Dirección de Registros, hará saber en cada Circunscripción Judicial, y a los Colegios de Abogados de la Provincia la fecha a partir de la cual se comenzará a trabajar con el sistema en cuestión.

Que la Secretaría de Informática Jurídica brindará a la Dirección de Registros dependiente de la Secretaría Letrada, como a los Juzgados de la Provincia que habitualmente requieren la toma de razón en el Registro de Juicios Universales y Capacidad de las Personas, la asistencia técnica necesaria para implementar el sistema propuesto.

Que resulta conveniente disponer se incorpore en la Página WEB de este Superior Tribunal de Justicia, el texto completo de la presente, como así también la nómina de los correos que se creen en cada Juzgado.

Que se hace necesario comunicar fehacientemente a todos los Colegios de Abogados de las la Provincia, la implementación del nuevo sistema. 

Que por ello, la Superintendencia Administrativa del Superior Tribunal de Justicia

RESUELVE

1°) Disponer que por los Señores Secretarios de los Juzgados, utilicen el correo electrónico firmado digitalmente, como medio de diligenciamiento de las Planillas de Comunicaciones, como toda otra Comunicación Complementaria establecida en el Acuerdo Extraordinario Nro. 3409/04 cuya toma de razón se efectúa en el Registro Público Provincial de Juicios Universales y sobre Capacidad de las Personas (Ley 2311).

2°) Disponer que la Dirección de Registros, a cargo del Registro Público Provincial de Juicios Universales y sobre Capacidad de las Personas, tramite por idéntico sistema las Planillas y Comunicaciones Complementarias, remitiendo las mismas debidamente diligenciadas con la leyenda de su registración.

3°) Disponer que la Secretaría de Informática Jurídica brinde la asistencia técnica necesaria para implementar el sistema, tanto en la Dirección de Registros, como en los Juzgados involucrados. En tanto que la Dirección de Registros será responsable de determinar la fecha en que comenzará a trabajar con el sistema en cuestión, en cada uno de los Juzgados de la Provincia.

4°) Autorizar a la Dirección de Registros a determinar la fecha a partir de la cual comenzará a adoptarse el sistema que la presente dispone en cada uno de los Juzgados involucrados, toda vez que los requerimientos técnicos se encuentren cumplimentados.

5°) Determinar un plazo de seis (6) meses para implementar el sistema en todas las Circunscripciones Judiciales de la Provincia.

6°) Hacer saber a los Colegios Públicos de Abogados de la Provincia la modalidad implementada en la presente.

7°) Regístrese y comuníquese.
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LA DIRECCION DE REGISTROS DE JUICIOS UNIVERSALES, informa que en cumplimiento del Punto 4) de la Resolución Nro. 4463/07, pone en conocimiento, que a partir del CATORCE (14)  de Diciembre  de 2.007,  el Juzgado de Ejecución,  con asiento en la ciudad de ESQUEL, comienza a utilizar el Sistema Digitalizado para la recepción de las Planillas de Comunicación ( Ley 2311/84y Ac.Ext.3409/04).-

  

                                                                   Dra. Susana Alicia ROCES

                                                                     Dirección de Registros

                                                                      

